
Presidencia de la República 
 
 

Resolución Suprema 216961 
La Paz, 14 Marzo 1997 

 
Vistos y Considerando: 
 
   Que la Ley 1493 de Ministerios del Poder 
Ejecutivo en su Art. 20 inciso a) define como competencia del 
Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente ejercer 
las funciones de Organo Rector del Sistema Nacional de 
Planificación. 
 
   Que el Decreto Supremo 24134 de 2 de octubre 
de 1995 en su Art. 6, define como objetivo de la Secretaria 
Nacional de Participación Popular institucionalizar e 
implementar los aspectos inherentes a la Ley de Participación 
Popular. 
 
   Que mediante Decreto Supremo 24113 de 2 de 
Septiembre de 1995 se transfiere la Secretaria Nacional de 
Participación Popular al Ministerio de Desarrollo Humano 
conjuntamente con las funciones y atribuciones señaladas en 
los artículos 15 y 16 del Decreto Supremo 23792 de 31 de Mayo 
de 1994 en los que se establece: 
 
- Art. 15 inciso b) que la Secretaria Nacional de 

Participación Popular establece los mecanismos para el 
relacionamiento y coordinación con las instancias 
nacionales, sectoriales y territoriales en el marco de la 
Participación Popular. 

- Art. 15 inciso c) que la Secretaria Nacional de 
Participación Popular, formula programas de 
fortalecimiento en: Planificación y ejecución de proyectos 
y programas y administración municipal y comunal. 

 
Que mediante Resolución Suprema No. 216779 de 
26 de Julio de 1996, se 

aprobaron las Normas Básicas del Sistema Nacional de 
Planificación (SISPLAN). 
 
   Que el Art. 5 de las Normas Básicas del 
Sistema Nacional de Planificación establece la necesidad de 
definir Normas complementarias de carácter temporal o 
permanente, de alcance nacional, departamental y municipal,  
por parte del Organo Rector y, cuando corresponda, en 
coordinación con los diferentes niveles e instancias 
involucrados. 
 
   Que el Art. 30 de las Normas Básicas del 
Sistema Nacional de Planificación define que los Ministerios, 
a través de sus Secretarías Nacionales son las instancias 
ejecutivas y operativas del SISPLAN. 
 
   Que, es necesario disponer de una 
reglamentación específica que regule el proceso de 
planificación del desarrollo en el nivel municipal, que sea 
aplicada por la diferentes instancias del sector público. 
 
 
 
///… 
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Que, en ejercicio de las competencias 
descritas, en fecha 13 de Agosto de 1996 se suscribió un 
convenio entre la Secretaria Nacional de Planificación y la 
Secretaría Nacional de Participación Popular para desarrollar 
la normatividad del proceso de planificación del desarrollo 
municipal.  En consecuencia  se conformo un grupo de trabajo 
bipartito que elaboró y consultó la Norma de la Planificación 
Participativa Municipal con actores Públicos y Privados de 
los niveles nacional, departamental y municipal. 
 
 
S E  R E S U E L V E:  
 
 
   Aprobar la NORMA DE LA PLANIFICACION 
PARTICIPATIVA MUNICIPAL, en sus 4 títulos, 12 capítulos y 59 
artículos. 
 
 
   Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 

FDO. GONZALO SANCHEZ DE LOZADA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

 
 

Fdo. Franklin Anaya Vásquez 
MINISTRO DE DESARROLLO HUMANO 

 
 

Fdo. Moisés Jarmúsz Levy 
MINISTRO DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y MEDIO AMBIENTE 
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